
Expediente: Proceso de Consolidación plaza Nº 
10 de PROFESOR DE TROMPETA (1 PLAZA) 

Núm. Expediente: LASOLANA2024/2685 

Título: NOMBRAMIENTO PROFESOR DE TROMPETA Y CONSTITUCION BOLSA DE 
EMPLEO

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

El Concejal Delegado de Personal, con fecha 16 de agosto de 2024, ha dictado el Decreto 
núm. 2024/1378, por el que RESUELVE:

PRIMERO.-Aprobar el resultado final del proceso para la selección de un PROFESOR DE 
TROMPETA, y  hacer  pública  la  relación  de  aprobados  por  orden  de  prelación,  como 
personal laboral fijo discontinuo en el Ayuntamiento de La Solana.

SEGUNDO.-Nombrar  como  personal  laboral  fijo  discontinuo  para  ocupar  la  plaza  de 
PROFESOR DE TROMPETA a  D. JOSÉ LUIS CARRASCO RANSANZ,  con D.N.I. núm. 
jornada ***4658** parcial variable por curso.

TERCERO.-Notificar  la  presente  Resolución  al  aspirante  nombrado,  comunicándole  que 
deberá tomar posesión en el plazo de 10 días hábiles, de conformidad con lo establecido en 
la Base General Octava. 

CUARTO.- Aprobar la constitución de una Bolsa de Trabajo con los aspirantes que no han 
sido seleccionados, ordenados según la puntuación obtenida, a efectos de su posible 
nombramiento como personal laboral temporal:

DNI      APELLIDOS NOMBRE              A        B       TOTAL

***8612** LOPEZ MIGALLON AGUSTIN 10,12 4 14,12

***8276** ZARCO VILLEGAS PABLO 1,44 4 5,48

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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QUINTO.- Publicar la Resolución en el BOPCR y en la sede electrónica del Ayuntamiento.
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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